
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0104/14

VISTO:

La existencia de importante cantidad de inmuebles en estado de abandono en la ciudad
cabecera, El Perdido y Oriente;  y

CONSIDERANDO:

Que se han observado construcciones con marcado deterioro edilicio, siendo
oportuno prevenir riesgos o accidentes.

Que dichas condiciones contribuyen a la proliferación de plagas.

Que es responsabilidad del Municipio controlar este tipo de situaciones.

Que culminadas las instancias de notificación, la Ordenanza 1648/98 faculta
al Departamento Ejecutivo para su intervención.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda un
============= relevamiento de todos aquellos inmuebles que se encuentren en estado de
abandono.-

ARTÍCULO 2º) En los casos que se detecten situaciones anómalas (construcciones en riesgo,
============ abandono, suciedad, malezas, etc.) notificar a sus propietarios y/o dar
cumplimiento a lo señalado en la Ordenanza 1648/98.-

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 10 de Julio de 2014.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 0039/14


